
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

AUTORIZA PAGO DEL INCREMENTO, CORRESPONDIENTE A 

17 FAMILIAS DE COMITE JUNTA DE VECINOS VILLA 

TENIENTE II, DEL PROGRAMA DE PROTECCION DEL 

PATRIMONIO FAMILIAR TITULO II, PROVINCIA DEL 

CACHAPOAL, COMUNA DE RANCAGUA 

 

RANCAGUA, 27 ABR. 2022 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1673 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

1. D. S. N° 255 (V. y U.) del 2011 y sus Modificaciones. 

 

2. Resolución Exenta Nº 41 de fecha 09-01-2020, autoriza a postulación para subsidios 

habitacionales en sistemas y programas habitacionales que indica. 

 

3. Resolución Exenta N° 01406 de fecha 25-09-2020, aprueba la nómina de postulantes 

seleccionados en el primer proceso de postulación del llamado nacional en condiciones 

especiales del año 2020 para proyectos del Título II, Mejoramiento de la vivienda del 

Programa de Protección del Patrimonio Familiar, destinados a proyectos de obras de 

innovación de eficiencia energética de acondicionamiento térmico de viviendas tanto en 

su línea general como en el marco de los planes de descontaminación atmosférica y 

modifica Resolución Ex N°809 (V. y U.) de 2020 y sus modificaciones. 

 

4. Resolución Exenta N° 727 de fecha 02-06-2021, que aprueba medidas excepcionales de 

gestión para el otorgamiento de subsidios adicionales, conforme al D.S. N° 255 (V. y U.) 

de 2006, y sus modificaciones, Programa de Protección del Patrimonio Familiar, y al D.S. 

N° 27 (V. y U.) de 2016, Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios. 

 

5. Ordinario N° 884 de fecha 18-06-2021, que aclara aspectos de la Resolución Exenta N° 

727 de fecha 02-06-2021. 

 

6. Resolución Exenta N° 656 de fecha 13-07-2021, Resolución operativa Regional para el 

incremento de montos de Subsidio de proyectos del D.S. N° 255 (V. Y U.) de 2006 y D.S. 

N° 27 (V. y U.) de 2016, indicados en la Res. Ex. N° 727 de fecha 02 de junio de 2021 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

7. Resolución Exenta N° 100 de fecha 15-02-2022, concede nuevo plazo de vigencia a 

certificados de subsidio del programa habitacional PPPF Decreto Supremo N° 255 del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo de 2006, para beneficiarios del “Comité JJ.VV Villa 

Teniente II 2019 PDA”, de la comuna de Rancagua. 

 

8. Resolución Exenta N° 816 de fecha 31-08-2021, concede plazo adicional para el inicio de 

las obras de subsidio del programa de Protección del Patrimonio Familiar D.S. 255 (V. y 

U.) de 2006, para beneficiarios del Comité “JJ.VV Villa Teniente II PDA 2019”, de la 

comuna de Rancagua. 

 

9. Resolución Exenta N° 1099 de fecha 24-11-2021, incrementa Subsidios Habitacionales 

del Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, D.S. N° 27, (V. y U.), 2016 en su 

Capítulo II y III, y Programa de Protección del Patrimonio Familiar D.S. N° 255 (V. y U.), 

2016 en su Título II conforme a la Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), 2021, que aprueba 

medidas excepcionales de gestión para el otorgamiento de Subsidios Adicionales, 

Conforme al D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006, y sus modificaciones, y al D.S N° 27, (V. y 

U.), 2016, destinado a proyectos que se indican, de la Región del Libertador General 

Bernardo O’Higgins. 

 

10. Resolución Exenta N° 1143 de fecha 02-12-2021, deje sin efecto Res. Ex. N° 1099, de 

fecha 24.11.2021 y díctese la siguiente Resolución en reemplazo, la cual incrementa 

Subsidios Habitacionales del Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, D.S. N° 

27, (V. y U.), 2016 en su Capítulo II y III, y Programa de Protección del Patrimonio 

Familiar D.S. N° 255 (V. y U.), 2016 en su Título II conforme a la Resolución Exenta N° 

727, (V. y U.), 2021, que aprueba medidas excepcionales de gestión para el otorgamiento 

de Subsidios Adicionales, Conforme al D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006, y sus 

modificaciones, y al D.S N° 27, (V. y U.), 2016, destinado a proyectos que se indican, de 

la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

 

11. Autorización de pago Nº 2110784 de fecha 19-04-2022, que autoriza pago 2º giro por 

un monto de 1337,25 UF, correspondiente al Proyecto Junta de Vecinos Villa Teniente II 

PDA 2019.   

 

12. Carta de ingreso de fecha 05-04-2022, de la I. Municipalidad de Rancagua que solicita el 

cobro de los incrementos aprobados por Resolución N° 1099 de fecha 24-11-2021. 





 

dispuestos, en el presupuesto vigente, para el Programa de Mejoramiento de Viviendas 

y Barrios. 

 

226,46 U.F. al ítem 33 – 01 – 028 - 005   año 2021. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

PAOLA ARAYA LEE 

JEFA DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 

          

YMO/PAL/DJS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DEPTO OPERACIONS HABITACIONALES SERVIU RANCAGUA 
- DEPTO PROGRAMACIÓN Y CONTROL SERVIU RANCAGUA 

- SECCIÓN DE PAGOS SERVIU RANCAGUA 

- SECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO SERVIU RANCAGUA 

- SECCIÓN OFICINA DE PARTE SERVIU RANCAGUA 

- CAJA SERVIU RANCAGUA 
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